
 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONVENCIÓN SOBRE LA ALTA MAR  
 
Los Estados partes en esta Convención:  
Deseando codificar las normas de derecho internacional referentes a la "Alta Mar". Reconociendo que la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, celebrada en Ginebra del 24 de febrero al 27 
de abril de 1958, aprobó las disposiciones siguientes como declaratorias en términos generales de los 
principios establecidos de derecho internacional. Han convenido en lo siguiente:  
 

ARTICULO 1  

Se entenderá por "Alta Mar" la parte del mar no perteneciente al mar territorial ni a las aguas interiores de 
un Estado.  

ARTICULO 2  

Estando la "Alta Mar" abierta a todas las naciones, ningún Estado podrá pretender legítimamente someter 
cualquier parte de ella a su soberanía. La libertad de la "Alta Mar" se ejercerá en las condiciones fijadas por 
estos artículos y por las demás normas del derecho internacional. 

Comprenderá, entre otras, para los Estados con litoral o sin él:  

1) La libertad de navegación;  

2) La libertad de pesca;  

3) La libertad de colocar cables y tuberías submarinos;  

4) La libertad de volar sobre la "Alta Mar".  

Estas libertades y otras reconocidas por los principios generales del derecho internacional, serán ejercitadas 
por todos los Estados con la debida consideración para con los intereses de otros Estados en su ejercicio 
de la libertad "Alta Mar".  

ARTICULO 3  

1. Para gozar de la libertad del mar en igualdad de condiciones con los Estados ribereños, los Estados 
sin litoral deberán tener libre acceso al mar. A tal efecto los Estados situados entre el mar y un 
Estado sin litoral garantizarán, de común acuerdo con este último y en conformidad con las 
convenciones internacionales existentes:  

a. Al Estado sin litoral, en condiciones de reciprocidad, el libre tránsito por su territorio;  

b. A los buques que enarbolen la bandera de este Estado el mismo trato que a sus propios 
buques o a los buque de cualquier otro Estado, en cuanto a la entrada a los puertos 
marítimos y a su utilización.  

2. Los Estados situados entre el mar y un Estado sin litoral reglamentarán de acuerdo con éste, 
teniendo en cuenta los derechos del Estado ribereño o de tránsito y las particularidades del Estado 
sin litoral, todo lo relativo a la libertad de tránsito y a la igualdad de trato en los puertos en caso de 
que tales Estados no sean ya partes en las convenciones internacionales existentes.  

ARTICULO 4  

Todos los Estados con litoral o sin él tienen el derecho de que naveguen en alta mar los buques que 
enarbolen su bandera.  

ARTICULO 5  

1. Cada Estado establecerá los requisitos necesarios para conceder su nacionalidad a los buques, así 
como para que puedan ser inscritos en su territorio en un registro y tengan el derecho de enarbolar 
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su bandera. Los buques poseen la nacionalidad del Estado cuya bandera están autorizadas a 
enarbolar. Ha de existir una relación auténtica entre el Estado y el buque; en particular, el Estado ha 
de ejercer efectivamente su jurisdicción y su autoridad sobre los buques que enarbolen su pabellón, 
en los aspectos administrativo, técnico y social.  

2. Cada Estado expedirá, para los buques a los que haya concedido el derecho de enarbolar su 
pabellón, los documentos procedentes.  

ARTICULO 6  

1. Los buque navegarán con la bandera de un solo Estado y, salvo en los casos excepcionales 
previstos de un modo expreso en los tratados internacionales o en los presentes artículos, estarán 
sometidos, en alta mar, a la jurisdicción exclusiva de dicho Estado. No se podrán efectuar ningún 
cambio de bandera durante un viaje ni en una escala, excepto como resultado de un cambio 
efectivo de la propiedad o en el registro.  

2. El buque que navegue bajo las banderas de dos o más Estados, utilizándolas a su conveniencia, no 
podrá ampararse en ninguna de esas nacionalidades frente a un tercer Estado y podrá ser 
considerado como buque sin nacionalidad.  

ARTICULO 7  

Las disposiciones de los artículos precedentes no prejuzgan en nada la cuestión de los buques que estén al 
servicio oficial de una organización intergubernamental y enarbolen la bandera de la organización.  

ARTICULO 8  

1. Los buques de guerra que naveguen en alta mar gozarán de completa inmunidad de jurisdicción 
respecto de cualquier Estado que no sea el de su bandera.  

2. A los efectos de estos artículos, se entiende por buques de guerra los que pertenecen a la marina 
de guerra de un Estado y ostentan los signos exteriores distintivos de los buques de guerra de su 
nacionalidad. El comandante del buque ha de estar al servicio del Estado y su nombre ha de figurar 
en el escalafón de oficiales de la armada. La tripulación ha de estar sometida a la disciplina naval 
militar.  

ARTICULO 9  

Los buques pertenecientes a un Estado o explotados por él y destinados exclusivamente a un servicio no 
comercial, gozarán, cuando estén en alta mar, de una completa inmunidad de jurisdicción respecto a 
cualquier Estado que no sea el de su bandera.  

ARTICULO 10  

1. Todo Estado dictará, para los buques que tengan derecho a enarbolar su bandera, las disposiciones 
que sean necesarias para garantizar la seguridad en el mar, sobre todo por lo que respecta a:  

a. La utilización de las señales, el mantenimiento de las comunicaciones y la prevención de los 
abordajes;  

b. La tripulación del buque y sus condiciones de trabajo, habida cuenta de los instrumentos 
internacionales aplicables en materia de trabajo;  

c. La construcción, el equipo y las condiciones de navegabilidad del buque.  

2. Al dictar estas disposiciones, los Estados tendrán en cuenta las normas internacionales 
generalmente aceptadas. Tomarán las medidas necesarias para garantizar la observancia de dichas 
disposiciones.  

ARTICULO 11  

1. En caso de abordaje o de cualquier otro accidente de navegación ocurrido a un buque en alta mar, 
que pueda entrañar una responsabilidad penal o disciplinaria para el capitán o para cualquier otra 
persona al servicio del buque, las sanciones penales y disciplinarias contra esas personas sólo se 
podrán ejercitar ante las autoridades judiciales o administrativas del Estado cuya bandera 
enarbolada el buque o ante las del Estado de que dichas personas sean nacionales.  

2. En materia disciplinaria, el Estado que haya expedido un certificado de mando o un certificado o 
licencia de competencia, podrá, siguiendo el procedimiento jurídico correspondiente, decretar la 
retirada de esos títulos incluso si el titular no es nacional del Estado que los expidió.  

3. No podrá ser ordenado ningún embargo ni retención sobre el buque, ni siquiera como medida de 
instrucción por otras autoridades que las del Estado cuya bandera enarbola el buque.  



ARTICULO 12  

1. Los Estados deberán obligar a los capitanes de los buques que naveguen bajo su bandera a que, 
siempre que puedan hacerlo sin grave peligro para el buque, su tripulación o sus pasajeros:  

a. Presten auxilio a toda persona que se encuentre en peligro de desaparecer en el mar;  

b. Se dirijan a toda la velocidad posible a prestar auxilio a las personas que estén en peligro, 
en cuanto sepan que necesitan socorro y siempre que tengan una posibilidad razonable de 
hacerlo;  

c. En caso de abordaje, presten auxilio al otro buque, a su tripulación y a sus pasajeros y, 
cuando sea posible, comunique al otro buque el nombre del suyo, el puerto de inscripción y 
el puerto más próximo en que hará escala.  

2. El Estado ribereño fomentará la creación y el mantenimiento de un servicio de búsqueda y 
salvamento adecuado y eficaz, en relación con la seguridad en el mar y cuando las circunstancias lo 
exijan cooperará para ello con los Estados vecinos mediante acuerdos mutuos regionales.  

ARTICULO 13  

Todo Estado estará obligado a tomar medidas eficaces para impedir y castigar el transporte de esclavos en 
buques autorizados para enarbolar su bandera y para impedir que no ese propósito se use ilegalmente su 
bandera. Todo esclavo que se refugie en un buque, sea cual fuere su bandera, quedará ipso facto.  

ARTICULO 14  

Todos los Estados deberán cooperar en toda la medida de lo posible a la represión de la piratería en alta 
mar o en cualquier otro lugar que no se halle bajo la jurisdicción en ningún Estado.  

ARTICULO 15  

Constituyen actos de piratería los enumerados a continuación:  

1. Todo acto ilegal de violencia, de detención o de depredación cometido con un propósito personal 
por la tripulación o los pasajeros de un buque privado o de una aeronave privada y dirigido:  

a. Contra un buque o una aeronave en alta mar o contra personas o bienes a bordo de ellos;  

b. Contra un buque o una aeronave, personas o bienes situados en un lugar no sometido a la 
jurisdicción de ningún Estado.  

2. Todo acto de participación voluntaria en la utilización de un buque o de una aeronave, cuando el 
que lo cometa tenga conocimiento de hechos que den a dicho buque o aeronave el carácter de 
buque o aeronave pirata.  

3. Toda acción que tenga por objeto incitar o ayudar intencionalmente a cometer los actos definidos en 
los párrafos 1 y 2 del presente artículo.  

ARTICULO 16  

Se asimilan a los actos cometidos por un buque privado, los actos de piratería definidos en el artículo 15, 
perpetrados por un buque de guerra o un buque del Estado o una aeronave del Estado cuya tripulación se 
haya amotinado y apoderado del buque o de la aeronave.  

ARTICULO 17  

Se consideran buques y aeronaves piratas los destinados, por las personas bajo cuyo mando efectivo se 
encuentran, a cometer cualquiera de los actos previstos por el artículo 15. Se consideran también piratas los 
buques y aeronaves que hayan servido para cometer dichos actos mientras se encuentren bajo el mando 
efectivo de las personas culpables de esos actos.  

ARTICULO 18  

Un buque o una aeronave podrá conservar su nacionalidad, no obstante haberse convertido en buque o en 
aeronave pirata. La conservación y la pérdida de la nacionalidad se rigen por la Ley del Estado que la haya 
concedido.  

ARTICULO 19  

Todo Estado puede apresar en alta mar, o en cualquier otro lugar no sometido a la jurisdicción de ningún 
Estado, a un buque o a una aeronave pirata, o aun buque capturado a consecuencia de actos de piratería 
que esté en poder de piratas, y detener a las personas a incautarse de los bienes que se encuentren a 
bordo de dicho buque o aeronave. Los tribunales del Estado que haya efectuado la presa podrán decidir las 



penas que deban imponerse y las medidas que haya que tomar respecto de los buques, las aeronaves y los 
bienes, dejando a salvo los intereses legítimos de terceros de buena fe.  

ARTICULO 20  

Cuando un buque o una aeronave sea apresado por sospecha de piratería, sin fundamento suficiente, el 
Estado que lo haya apresado será responsable ante el Estado de la nacionalidad del buque o de la 
aeronave de todo perjuicio o daño causados por la captura.  

ARTICULO 21  

Sólo los buques de guerra y las aeronaves militares, u otros buques o aeronaves al servicio de un gobierno 
autorizados para ello, podrán llevar a cabo capturas por causa de piratería.  

ARTICULO 22  

1. Salvo cuando los actos de ingerencia se ejecuten en virtud de facultades concedidas por contratos, 
un buque de guerra que encuentre un buque mercante extranjero en alta mar no tiene derecho a 
efectuar en él ningún registro a menso que haya motivo fundado para creer:  

a. Que dicho buque se dedica a la piratería; o  

b. Que el buque se dedica a la trata de esclavos; o  

c. Que el buque tiene en realidad la misma nacionalidad que el buque de guerra, aunque haya 
izado una bandera extranjera o se haya negado a izar bandera.  

2. En los casos de los incisos a), b) y c), el buque de guerra podrá proceder a la comprobación de los 
documentos que autoricen el uso de la bandera. Para ello podrá enviar un bote al buque 
sospechoso, al mando de un oficial. Si aun después del examen de los documentos persistiesen las 
sospechas, podrá proceder a otro examen a bordo del buque, que deberá  llevarse a efecto con 
todas las atenciones posibles.  

3. Si las sospechas no resultaren fundadas y siempre que el buque detenido no hubiere cometido 
ningún acto que las justifique, dicho buque tendrá derecho a ser indemnizado por todo perjuicio o 
daño sufridos.  

ARTICULO 23  

1. El Estado ribereño podrá emprender la persecución de un buque extranjero cuando tenga motivos 
fundados para creer que ha cometido una infracción de sus leyes y reglamentos. La persecución 
habrá de empezar mientras el buque extranjero o una de sus lanchas se encuentre en las aguas 
interiores o en el mar territorial o en la zona contigua del Estado del buque perseguido, y podrá 
continuar fuera del mar territorial o de la zona contigua a condición de que no se haya interrumpido. 
No es necesario que el buque que da la orden de detenerse a un buque extranjero que navega por 
el mar territorial o por la zona contigua se encuentre también en ellas en el momento en que el 
buque interesado reciba dicha orden. Si el buque extranjero se encontrase en una zona contigua, tal 
como está definida en el artículo 24 de la Convención sobre el Mar Territorial y la Zona Contigua, la 
persecución no se podrá emprender más que por atentado a los derechos para cuya protección fue 
creada dicha zona.  

2. El derecho de persecución cesará en el momento en que el buque perseguido entre en el mar 
territorial del país a que pertenece o en el de una tercera Potencia.  

3. La persecución no se considerará comenzada hasta que el buque perseguidor haya comprobado, 
por los medios prácticos de que disponga, que el buque perseguido o una de sus lanchas u otras 
embarcaciones que trabajan en equipo utilizando el buque perseguido como buque madrina se 
encuentren dentro de los límites del mar territorial o, si es del caso, en la zona continua. No podrá 
darse comienzo a la persecución mientras no se haya emitido la señal de detenerse, visual o 
auditiva, desde una distancia que permita al buque interesado oírla o verla.  

4. El derecho de persecución sólo podrá ser ejercido por buques de guerra o por aeronaves militares, 
o por otros buques o aeronaves, destinados a un servicio público y especialmente autorizados para 
ello.  

5. Cuando la persecución sea efectuada por una aeronave:   

a. Las disposiciones de los párrafos 1 a 3 de este artículo se aplicarán mutatis mutandis a esta 
forma de persecución;  

b. La aeronave que haya dado la orden de detención habrá de continuar activamente la 
persecución del buque hasta que un buque o aeronave del Estado ribereño llamado por ella 



llegue y la continúe, salvo si la aeronave puede por sí sola detener al buque. Para justificar 
la visita y registro de un buque en alta mar no basta que la aeronave lo haya descubierto 
cometiendo una infracción, o que tenga sospechas de que la ha cometido, si no le ha dado 
la orden de detenerse y no ha emprendido la persecución o no lo han hecho otras 
aeronaves o buques que continúan la persecución sin interrupción.  

6. Cuando el buque sea detenido en un lugar sometido a la jurisdicción de un Estado y escoltado hacia 
un puerto de este Estado a los efectos de una investigación por las autoridades competentes, no se 
podrá exigir que sea puesto en libertad por el solo hecho de que el buque y su escolta hayan 
atravesado una parte del alta mar, si las circunstancias han impuesto dicha travesía.  

7. Cuando un buque sea interceptado o detenido en alta mar en circunstancias que no justifiquen el 
ejercicio del derecho de persecución, se le resarcirá todo perjuicio o daño que haya sufrido por 
dicha detención o intercepción.  

ARTICULO 24  

Todo Estado está obligado a dictar disposiciones para evitar la contaminación de las aguas por los 
hidrocarburos vertidos de los buques, desprendidos de las tuberías submarinas o producidos por la 
explotación y exploración del suelo y del subsuelo submarinas, teniendo en cuenta las disposiciones de lo 
convenios existentes en la materia.  

ARTICULO 25  

1. Todo Estado está obligado a tomar medidas para evitar la contaminación del mar debido a la 
inmersión de desperdicios radiactivos, teniendo en cuenta las normas y reglamentaciones que 
puedan dictar los organismos internacionales competentes.  

2. Todos los Estados están obligados a colaborar con los organismos internacionales competentes en 
la adopción de medidas para evitar la contaminación del mar y del espacio aéreo superyacente 
resultante de cualesquiera actividades realizadas con sustancias radioactivas o con otros agentes 
nocivos.  

ARTICULO 26  

1. Todo Estado tiene el derecho de tender sobre el lecho de la alta mar cables y tuberías submarinas.  

2. Sin perjuicio de su derecho de tomar medidas adecuadas para la exploración de la plataforma 
continental y la explotación de sus recursos naturales, el Estado ribereño no podrá impedir que se 
coloquen cables o tuberías submarinas ni que se proceda a su conservación.  

3. Cuando tienda dichos cables o tuberías, el Estado de que se trate tendrá debidamente en cuenta 
los cables y tuberías ya instalados en el lecho del mar y en particular la posibilidad de reparación de 
los cables o tuberías ya existentes.  

ARTICULO 27  

Todo Estado está obligado a tomar las medidas legislativas necesarias para que la ruptura o el deterioro, 
por un buque que enarbole su bandera o por una persona sometida a su jurisdicción, de un cable submarino 
en alta mar, causados voluntariamente o por negligencia culpable, que interrumpen u obstruyan las 
comunicaciones telegráficas o telefónicas, así como la ruptura o el deterioro, en las mismas condiciones, de 
un cable de alta tensión o de una tubería submarina, constituyen infracciones susceptibles de sanción. Esta 
disposición no es aplicable a las rupturas ni a los deterioros cuyos autores sólo hubiesen tenido el propósito 
legítimo de proteger sus vidas o la seguridad de sus buques, después de haber tomado todas las 
precauciones necesarias para evitar la ruptura o el deterioro.  

ARTICULO 28  

Todo Estado está obligado a tomar las medidas legislativas necesarias para que las personas sometidas a 
su jurisdicción, que sean propietarias de un cable o de una tubería en alta mar y que, al tender o reparar el 
cable o la tubería, causan la ruptura o deterioro de otro cable o de otra tubería, respondan del costo de su 
reparación.  

ARTICULO 29  

Todo Estado está obligado a tomar las medidas legislativas necesarias para que los propietarios de buques 
que puedan probar que han sacrificado un ancla, una red o cualquier otro aparejo de pesca para no causar 
daños a un cable o a una tubería submarinas, sean indemnizados por el propietario del cable o de la 
tubería, a condición de que hayan tomado previamente todas las medidas de precaución razonables.  

ARTICULO 30  



Las disposiciones de esta Convención no afectarán a las convenciones u otros acuerdos internacionales ya 
en vigor, en cuanto a las relaciones entre los Estados partes en ellas.  

ARTICULO 31  

Esta Convención quedará abierta hasta el 31 de octubre de 1958 a la firma de todos los Estados Miembros 
de las Naciones Unidas o de cualquiera de los organismos especializados y de cualquier otro Estado 
invitado por la Asamblea General a suscribir la Convención.  

ARTICULO 32  

Esta Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de ratificación se depositarán en poder del 
Secretario General de las Naciones Unidas.  

ARTICULO 33  

Esta Convención estará abierta a la adhesión de todos los Estados incluidos en cualquier categoría 
mencionada en el artículo 31. Los instrumentos de adhesión se depositarán en poder del Secretario General 
de las Naciones Unidas.  

ARTICULO 34  

1. Esta Convención entrará en vigor el trigésimo día que sigue a la fecha en que se haya depositado 
en poder del Secretario General de las Naciones Unidas el vigésimo segundo instrumento de 
ratificación o de adhesión.  

2. Para cada uno de los Estados que ratifiquen la Convención o se adhiera a ella después de haberse 
depositado el vigésimo segundoinstrumento de ratificación o de adhesión, la Convención entrará en 
vigor el trigésimo día después de que dicho Estado haya depositado su instrumento de ratificación o 
de adhesión.  

ARTICULO 35  

1. Una vez expirado el plazo de cinco años a partir de la fecha de entrada en vigor de esta 
Convención, las Partes Contratantes podrán pedir en todo momento, mediante una comunicación 
escrita dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas, que se revise esta Convención.  

2. La Asamblea General de las Naciones Unidas decidirá las medidas que corresponde tomar acerca 
de esa petición.  

ARTICULO 36  

El Secretario General de las Naciones Unidas comunicará a todos los Estados Miembros de las Naciones 
Unidas y a todos los demás Estados mencionados en el artículo 31.  

a. Cuáles son los países que han firmado esta Convención y los que han depositado los instrumentos 
de ratificación o de adhesión, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 31, 32 y 33;  

b. En qué fecha entrará en vigor esta Convención, de conformidad con los dispuesto en el artículo 34; 
y  

c. Las peticiones de revisión hechas de conformidad con el artículo 35.  

ARTICULO 37  

El original de esta Convención, cuyos textos chino, español, francés, inglés y ruso son igualmente 
auténticos, será depositado en poder del Secretario General de las Naciones Unidas, quien remitirá copias 
certificadas a todos los Estados mencionados en el artículo 31.  

En testimonio de lo cual los Plenipotenciarios infrascritos, debidamente autorizados por sus respectivos 
Gobiernos, han firmado esta Convención. 

Hecho en Ginebra, a los veintinueve días de abril de mil novecientos cincuenta y ocho.  

 


